
fúmero 8 7 a . 

Se i n s c r i b e á es te p e r i ó d i c o , q u e sa l e l o s 
¿artes» jueves y s á b a d o » , en la i m p r e n t a y 
[brería de S a n a y S a n z , c a l l a d * C a r r e t a s , 

g reales a l m e s , I l e v a d o á l a c a s a de l o s 
i f i o r e i s u s c r i p t o r e s . 

Jueves a de Agosto ele i838. (6 cuartos.) 

L o s a v i s o s 6 a r t í e u l o s p o d r i n r e m i t i r * * 
á la Redacción , q u e se ha H a es tab lec ida e n 
la m i s m a i m p r e n t a y l i b r e r i a f r a n c o » da 
p o r t e , s i n c u y o r e q u i s i t o n o «e r e c i b i r ¿ n . 

B O L E T I N O F I C I A L D E M A D R I D . 

P A R T E O F I C I A L . 

Doña Isabel 2 . a por la gracia de Dios y por la 
nstitucion de la monarquía española, Reina de 

a9 Españas , v en su nombre Doña Maria Cristina 
eBorbon , Reina Regente y Gobernadora del R e i -
o, á todos los que las presentes vieren y entendier
en sabed: Que las Cortes han decretado y Nos san-
ionado lo siguiente: 

Artículo i.° Se autoriza al Gobierno para que 
ntinúe exigiendo por el presente año las rentas y 
ntribuciones designadas eu el art. 2 . 0 de la ley de 
resupuestos de 26 de mayo de i 8 3 5 , y percibidas 
sta el presente, á escepcion del subsidio del clero. 
Art. 2 . 0 Se le autoriza igualmente para cubrir 

os gastos del presente año no decretados aun por 
os cuerpos colegisladores: i.° para los del ministerio 
e Gracia y Justicia, con sujeción á la parte del 
resupuesto aprobado por eí Congreso de Diputados, 
en lo demás según propone ¡a comisión: 2. 0 para 

M de los ministerios de Guerra y de M a r i n a , Co
erció y Gobernación de Ul t r amar , con arreglo á 

b propuesta hecha por la comisión del Congreso que 
examinado sus respectivos presupuestos: 3.° pa
los del ministerio de la Gobernación de la P e -

msida, conforme á lo propuesto por la sección 
tía misma comisión: 4 ° para los del ministerio de Ha -
eda por el presupuesto presentado en la sección del 
ismo título de la espresada comisión: y 5.° para 

-tisfacer á biselases pasivas sus asignaciones, c o n -
orrne al presupuesto de i 8 3 5 . 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, just i-
tat, gefes. gobernadores y demás autoridades, asi 

(-viles como militares y eclesiásticas, uc cualquiera 
dase y d ignidad, que guarden y bagan guardar, 
tQtnpür y ejecutar la presente ley en todas sus par-

Tendrcislo entendido para su cumpl imien to , y 
•Rondéis se imprima, publique y c i r c u l e . Y O 
U«REINA GOBERNADORA .=En Palacio á 2 7 de 
Ü Í O de i 8 3 3 . = A don Alejandro M011. 

Doña Isabel 2. a por la gracia de Dios y por la 
Constitución de la monarquía española , Reina de 
las JÜspañas, y en su nombre Doña María Cristina de 
B o r b o n , Reina Regente y Gobernadora del R e i n o , á 
todos los que las presentes vieren y entendieren , sa
bed : Que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente: 

Ar t . i.° Los impuestos dé 5 y3 rs. que han pa
gado gasto ahora en arroba el azúcar y el cacao en 
su introducción en Zaragoza, se reducirán á 3 r ea 
les en arroba de azúcar, y 4 en la de cacao. 

Ar t . 2 . 0 De los productos de estos impuestos se 
harán siete partes iguales, que se distribuirán d e l 
modo siguiente: Cuatro al ayuntamiento de Zarago
za para atender al alumbrado y serenos: una a l 
mismo ayuntamiento para continuar la puerta de 
Santa Engracia , y reintegrar a la dirección de I09 
canales la cantidad que se le adeude por an t ic ipa
ciones que ha hecho para la construcción de aquella 
y las dos restantes al hospital general de apuella 
ciudad para el socorro de los enfermos. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, just i 
cias, gefes, gobernadores y demás autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y d ignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumpl i r y ejecutar la presente ley en todas sus par
tes. Tendrcislo erftendido para su cumplimiento , y 
dispondréis se impr ima , pub l ique , y c i r c n l e . ' n Y O 
L A R E I N A G O B E R N A D O R A — E n Palacio á vj do 
julio de 1838.—A D . Alejandro M o n . 

- Doña Isabel por la gracia de í)ios y por l a 
Constitución de la monarquía española, Reina de 
las Españas, v en su nombre Doña María Cristina de 
Roí bou , Reina Regente y Gobernadora del R e i n o , 
á todos los que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: Que las Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo simñente: 

Ar t icu lo único. Se autoriza al Gobierno para que 



cíe los bienes nacionales que existen en la provincia 
ele Albacete, á ta que pertenece la vi l la de Barrax, 
adjudique á cada uno de los Nacionales ó vecinos 
que resultaren haber tenido parte inmediata en la 
captura del rebelde Ta l lada , una ó mas fincas de 
las pertenecientes á la nación, cuyo valor en tasa
ción no esceda de la cantidad de*ao3 reales. 

Por tanto mandamos á todos ios tribunales, justi
cias, gefes, gobernadores y demás autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumpl i r y ejecutar la presente ley en todas sus par
tes. Tendréislo entendido para su cumplimiento, y 
dispondréis se i m p r i m a , publique y circule. = : Y O 
L A R E I N A G O B E R N A D O R A . = E n Palacio á 2 7 de 
julio de i 8 3 8 . = A D . Alejandro M o n . 

Doña Iabel 2. A por la gracia de Dios y por la 
Constitución de la monarquía española, Reina de las 
E s p a ñ a s , y en su nombre Doña Maria Cristina de 
B o r b o n , Reina Regente y Gobernadora del reino á 
todos los que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: Que las Cortes han decretado y Nos sanciona
do lo siguiente: 

Artículo único. Se concede á Josefa P i n o l , so l 
tera, vecina de M o r a de E b r o , una pensión vitalicia 
de tres reales diarios. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justi
cias, gefes, gobernadores y demás autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad que guarden y hagan guardar, 
c u m p l i r y ejecutar la presente ley en todas sus par
tes. Tendréislo entendido para su cumplimiento, y 
dispondréis se imprima, publ ique y c i rcu le .z=YO 
L A R E I N A G O B E R N A D O R A . = : E u Palacio á 2 7 de 
julio de i 3 3 o . = A D . Alejandro M o n . 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E L TESORO PUBLICO. 

Circular,zzzSegunda. 

Los billetes del tesoro de la anticipación de 2 0 0 
millones, importantes 3o5o rs., que abajo se espre
san, y que fueron estraviados ai tiempo de hacerse 
eu entrega en la tesorería de Valladolid por el de
positario de hacienda pública de Rioseco, espero se 
sirva V . S. disponer se retengan los que de ellos se 
presentaren en esa tesorería de provincia y deposi
tarías de partido de la misma, avisando al in ten
dente de Va l l ado l id , caso de verificarse su presen
tación , para los efectos que con esta fecha le preven
g a Dios guerde á V . S. muchos años. Madr id J 8 de 
jul io de i 8 3 8 . = E l marques de Montevírgen¿=Se-
ííor intendente de la provincia de..... 

A ríos. Sc'ríe*. Números. 

1837 4-a 18 ,898 ">oo 
i 8 3 7 4-' 1 8 , 8 8 8 5oo 
i 8 3 8 4-a 1 8 , 8 9 8 5oo 
Í 8 3 8 4-* 1 8 , 8 9 9 5oo 
J 8 3 8 4-* l 8 , 8 5 2 5oo 
J 8 3 8 4;* 1 8 , 8 8 8 5oo 
J838 1.» 44,558 5o 

Rs. v n 3o5o 

G O B I E R N O POLITICO D E L A P R O V I N C I A D E MADRID. 

CIRCULAR. 
E l Sr. Subsecretario del Ministerio de la Goberna

ción de Ja península con fecha 2 5 del actual me dice 
lo siguiente: 

«Excmo. S r . z z E l Sr. Minis t ro de Estado dice al 
de la Gobernación de la península, con fecha 12 del 
corriente lo que sigue. = Habiendo reclamado el Go
bierno francés la estradicion de Santiago Andrei 
Mounié, platero de L i m o u x , el cual parece se refn 
gió en España á consecuencia de haberse declarad 
en quiebra fraudulenta, la augusta Reina Gobernj 
dora ha tenido á bien acceder á esta demanda, 
disponer que para que tenga cumplido efecto se de 
las órdenes convenientes por ese ministerio del cate, 
de V . E . á los agentes de seguridad pública, á fin de 
que con presencia de las señas personales del Mou
nié, que acompaño en laa djunta nota, procedan á ia 
dagar su paradero, y sabido que sea, á su detención 
en seguro arresto, sirviéndose V . E . darme en este 
caso el competente aviso para disponer su entregaos 

Y de real orden, comunicada por el espresado Sr. 
ministro de la Gobernación, lo traslado á V . E . pan 
su cumplimiento.» 

Los señores Alcaldes constitucionales de esta pro
vincia practicarán las mas esquisitas diligencias para 
averiguar el paradero de Santiago Andrés Mounié, 
capturándole si fuere hallado, y haciéndole conducir 
á mi disposición, á cuyo efecto se estampan las seña! 
á continuación, dando cuenta áeste Gobierno política 
del resultado de las diligencias. M a d r i d 3 i de julio 
de i838.=:Z>iego de Entrena. 

Señas de Santiago Andrés Mounié. 
Edad 2 5 a ñ o s , naturaleza Mirepoise (Arr iege) , do

mici l io L i m o u x , estatura un metro, setenta y un cen
tímetros ( 5 pies 3 pulgadas), pelo y cejas castaño, 
frente chata, ojos azules, nariz abultada, boca regu
lar , barba castaña, barbilla pequeña, cara ovalada, 
color moreno: señas particulares; una cicatriz bajo la 
barba. 

Los S S . Alcaldes constitucionales de esta provincia 
practicarán las mas oportunas diligencias para 1* 



jasca y captura de Pedro Valero y Manuel Galo , de-
gertados del cuadro del regimiento provincia! de A l -
¿azar de S. Juan , cuya9 filiaciones se estampan á con-
jinuacion, dándome cueuta del resultado. Madr id So 
[le julio de i838 .=Z?¿ego de Entrena. 

MediasJlHaciones de Pedro Valero, hijo de José y 
Joaquina Carbonell , natural de Alcoy, partido de V a 
lencia, deoficio armero, y substituto del núm. 7 por la 
io.3Sección Madr id en 10 de junio;edad 19anos, pe
lo y cejas castaños, ojos pardos, nariz regular, color 
)ueno. 

Manuel Galo, hijo de Francisco y de Micaela de 
;ma, natural de Santiago de Gal icia y soldado m i 

nero 5o por la 2. a Sección de Madr id en 20 de ma
ro, edad 19 años, pelo castaño, ojos negros, color 
loreno, ca ray nariz regular. 

Del cuadro de quintos del regimiento provincial 
le Truj i l lo, han desertado los dos individuos V i t o -
fiano Mayoral y Basilio García, cuyas filiaciones se es
pesan á continuación. Practicarán V V . las mas efica-
|es diligencias para lograr la captura, dándome a v i -

del resultado. M a d r i d 3o de julio de i 838 .=Z>¿e -
[o de Entrena.zz:Sre8. Alcaldes constitucionales de 
teta provincia. 

Copia de las filiaciones. 
Vitoriano Mayoral, hijo de Domingo y de T e -

lesa Caniaza, natural de Pedro Muñoz, avecindado 
n Madr id , de oficio jornalero, estado soltero,edad 
Í7años, su estatura 4 pies 10 pulgadas 6 l ineas, sus 
males, pelo y cejas castaños, ojos pardos, nariz r e 

lujar, color bueno, barba cerrada, substituto por 
Felipe Mugia de la 8. a sección núm. 8 6 , por el cupo 
|e Madrid. 

Basilio García, hijo de Pedro y de Angela Fe r -
[andez, natural de Madr id , partido de i d . , avecínda
lo en el mi smo , de oficio zapatero, estado soltero, 

edad 29 años, su estatura 5 pies 11 pulgadas 11 l i -
feas, sus señales, pelo y cejas castaños, ojos par -
los, nariz regular , color trigueño, barba cerrada, 
ubscituto de Ramón Martínez Rosao soldado por 

10.a sección de M a d r i d con el núm 1 8 8 , N . E . se-
•cda deserción. 

Practicarán V V . las mas esquisitas dilegencias pa
la busca y captura de Diego Pió M a r t i n , deser-

(A) del depósito de quintos de la provincia de Sa -
«tnarjca, cuyas señas y filiaciones se espresan á cond
i c i ó n , dándome cuenta del resultado. Madr id 3ode 
Mío de i838 .=/>íego de Entrena.znSre9. Alcaldes 
Mstitucionalcs de esta provincia. 

Reemplazo estraordinario de 5oJ? hombres del año 
8 3 6 — Depósito de quintos déla provincia de Sa

banea. Filiación : Diego F io M a r t i n , hijo de Pió y de 
toóla Vejarano, natural de Candelario, partido de Bc -
i r « provincia de Salamanca, domiciliado en C a n -
°*l*rio, partido de i d . , provincia de i d . , de oficio 

h* 1 
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arr iero, estado soltero, su e«ra fura > ' pies 6 lineas* 
su edad 19 años, su R . C. A . IX. • W «señales estas: 
pelo castaño, frente grande, cejas casivWias, ojos par
dos, nariz regular, boca i d . , sin ha rb. J * cara redon
d a , color blanco y pecoso de v i m ela -̂ = E n r r ó á 
servir en la clase de quinto en 16 -de noviembre 
de i 8 3 6 por el pueblo de Candelario , s e le leye
ron las leyes penales, y de quedar entera» ío lo fir
m ó , siendo ^testigos José S. Matías é Ignacio M a r t i n , 
en Salamanca á i 3 de enero de 1837 .mDie .30 Pió» 
M a r t i n Vejarano—José S. Matias.zzzlgnacio M a r t i n . 
zzz¥. A . del 2 . 0 Comandante, Juan Antonio A c ^ ñ a , 
= V . ° B.° el primer Comandante, Francisco de P i ^ r -
ra.zzSe presentó en este d i a , el comisario de guer/fc 
honorario, José de Osés .=Es copia del o r i g i n a l . ^ 
Samaniego. 

CIRCULAR. 

Previene d los Ayuntamientos constitucionales de 
los pueblos que designan el envió de relaciones 
de descuentos dentro de quince dias, bajo la 
multa y apremios que indica. 

Apesar de los continuos recuerdos hechos en las 
circulares que cita la de 11 de mayo último y de 
la multa acordada en ella no ha sido dable conclui r 
el espediente de descuentos á empleados por no ha 
ber remitido los Ayuntamientos constitucionales de 
los pueblos que á continuación se espresan Jas r e l a 
ciones de sus dependientes segun les está reiterada
mente ordenado, y no pudiendo permitir mas d i l a 
ciones en este asunto he resuelto que si dentro de 
quince dias contados desde la fecha de esta, no p r o 
ceden V V . al envió de las espresadas relaciones , des
pacharé sin mas dilación comisiones de apremio, que 
á costa de V V . pasen á formarlas v exijan ademas las 
multas en que han incurrido. Dios guarde á V V . mu
chos años. M a d r i d 23 de julio de 1838. E l i n t en 
dente Gefe político, Manuel Ortiz de Tarancozzz 
Señores de los Ayuntamientos constitucionales de.~ 

Becerr i l . 
Bellidas. 
Boa lo. 
Braojos. 
Ccrcedilla. 
Colmenar del Arroyo. 
Collado Mediano. 
Daganzo de Abajo. 
E l Alamo. 
E l Vellón. 
Garganta. 
Gargantilla. 
Guadarrama. 
Horcajo. 

L a Cabrera. 
L a Hiruela . 
Madarcos. 
Navacerrada. 
Nava-redonda. 
Peralejo. 
P in i l l a de B u i t r a g a 
r i o illa de Lozova. 
Robledo de Chávela* 
Valdepiélagos. 
T e l i l l a de S. Antonia 
T i l l a conejos. 
Zar zule jo. 
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P«irre recibido en lajécretatia de Estado y del 
despacho *le la Guerra. 

Ejército del Centro—Secretaría de campaña— 
JJXCUJO. S,r: A las dos de la tarde de hoy han llegado 
á este punto las tropas de mi inmediato mando, sin 
que du rante la marcha haya ocurrido novedad alguna 
n i prosentádose e l enemigo á nuestra vista. 

LLaugostera, que con sus tres cortos batallones y 
i m escaso escuadrón permanecía en Miravete esta 
tn:-,uaua, se ha puesto en movimiento al aproximarme 
á este punto, dirigiéndose á ocupar un paso difícil 
«obre el camino de Fortanete, donde continuaba. 
Mer ino , á quien se le supone con una fuerza de cua
tro batallones y unos 200 caballos, se hallaba ayer en 
Mosqueruela, ignorando si después de m i llegada á 
esta villa ha hecho algún movimiento. Continúo 
observando con placer el buen espíritu de los ha
bitantes de estas montañas y la confianza que les ins
pira la presencia de nuestras tropas, cuya conducta y 
disciplina sun dignas de todo elogio y acredoras á la 
admiración que cansan á los pueblos. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Cuartel general 
de Vi l la r roya a5 de julio de t 8 3 3 . = E x c m o . S r — 
Ttfareelino Oráa—Excmo. Sr. Secretario de Estado y 
del despacho de la Guerra . 

E l gefe político de Burgos da parte al Ministerio 
de la Gobernación de la Península de que el oficial 
3.° segundo de aquel gobierno político D . Vicente 
Mocoroa y Be l l ido , comisionado para el desempeño 
de asuntos interesantes del servicio nacional en los 
partidos de Melgar y Villadiego, tuvo noticia de ha
llarse en el pueblo de Villahizan una partida de fac
ciosos. E l patriotismo de este joven no le permitió 
titul>ear un momento sobre la determinación que 
debia tornar, y acompañado de su escolta, compuesta 
de un oficial y 12 caballos, se puso en marcha para 
aquel pueblo; siendo el resultado de esta operación 
haber aprehendido el 1 5 del actual á los cinco fac
ciosos armados de que se componía la partida. 

PARTE NO OFICIAL. 

Ciudad Peal 23 de julio. E n este momento entra 
en esta ciudad el brigadier Mazarredo, gefe de la 
plana mayor general, de regreso del cuartel general 
que deja en Alco lea , trayendo consigo al titulado te-
n ente coronel Ocaña y un comisario que se han pre
sentado á indul to , los cuales parece haber manifes
tado que no estaba lejos el mismo Orejita de seguir 
su ejemplo. Ayer fue sorprendido eu Porcuna y he-

M A D R 1 D : I M P R E N T A 

cho prisionero con un trompeta u n titulado teniente 
sobrino de Pa l i l los , que servia á este de secretario. 1 

Cáceres z3 de julio. L a facción capitaneada por 

Montejo fue atacada y dispersada por las tropas de 
S. M . F . la Reina de Portugal en las inmediaciones 
del pueblo de Alfallates, quedando sin efecto pOP 

ahora el proyecto de aquel infame asesino acerca de 
sublevar todos los pueblos de la raya. E n el referido 
encuentro perdió el cabecilla cuatro hombres, y e | 
pudo salvarse en u n carro de yerba , entre la que se 
escondió para librarse de la muerte. Se le persigue 
incesantemente, y de manera que no es fácil que es
cape del castigo que le amenaza. 

Zaragoza 28 de julio. Capitanía general de Ara* 
gon.=Estado mayor.:=Secc¡ori central.^zrEl Sr. co
mandante general de la provincia de Huesta, gefe de 
la brigada de reserva, con fecha 23 del actual dice 
al Sr. coronel comandante mil i tar de esta plaza lo 
siguiente: 

E l comandante D . José María Ugarte, gefe de b 
columna de la izquierda de la línea, en oficio den 
del corriente me dice lo que sigue: E l cura de V¿ 
con toda su cuadrilla fue degollada en el dia de ayer 
en los montes que dominan al Pout de Suert por la 
guarnición de Tremp. L o que digo á V . S. pan 
satisfacción de los buenos y desengaño de los malo* 
L o que traslado á V . S. para eu superior conoci
miento y satisfacción. 

L o que de orden de S. S. se hace saber al público 
para su conocimiento, mZaragoza 27 de julio ¿e 
1 8 3 8 — E l teniente coronel encargado de la seccioo 
fija Mariano Borbon. {Suplemento al Novicio.) 

Barcelona 20 de julio. Parece que los faccioa 
Van agrupando fuerzas hacia la parte de Berga y & 
sona; y que el ex-conde de España publicó un banü 
en que manda salir de aquella v i l l a á todos los q* 
no tengan para mantenerse por e l tiempo de 
meses. 

Hasta los pueblos abiertos van cansándose ya ca 
sufrir las vejaciones y tropelías de los ladrones ftt 
ciosos. E l 7 del actual al anochecer fueron ahuyeo 
todos de Cubellas bajo la dirección del alcalde y n 
gidores, en cuya refriega tuvo su parte el cura pW 
roco, que no cesó de tocar á rebato mientras duio 
persecución. 

E l dia 11, habiendo tenido noticia e l alcalde coi 
titucional de S. Vicente del Ilorts, de que alguna 
facciosos estaban robando en las inmediaciones áeh 
1 leja, salió con el subteniente y partida de nacionales' 
Gironel la que guarnecen aquel punto fortificado-
tomadas las oportunas precauciones, dispuso dar & 
batida, de cuyas resultas quedó en el suelo uno 
lo* ladrones, que según voz pública era el llains^ 
Cabra de Pallejá, de bastante nombradla p o r ^ 
maldades en el territorio. 

V a continuando en varios puntos la presentad; 
de rebeldes. 
1 

D E D . P E D R O S A N Z Y S A N Z , 


